
Espera la
devolución

GISELA NEUBAUER

Pagué $269.990 por un
producto en la tienda Paris,
con mi tarjeta de la multi-
tienda, en cuotas. Días des-
pués acudí a devolverlo y
emitieron una nota de crédi-
to por el total. Sin embargo,
hasta la fecha no me abonan

ese monto y ya me cargaron la primera mensualidad.

4
SOLUCIONADO.— Nos dijeron de Paris que
gestionaron la reversa y devolución del dinero.

Plazo de mantención vencido
NICOLÁS MIZGIER

Compré una bicicleta Trek para niño (Sparta) en Mall Sport
por $279.930 para la Navidad pasada. El vendedor me contó
que venía con una mantención gratis de frenos y cambios, con
plazo hasta mediados de febrero. Volvimos en marzo de vaca-
ciones y la llevé a la revisión, pero la jefa de tienda dijo que se
encontraba fuera de tiempo. Si bien es efectivo eso, le expli-
qué que no estábamos en Santiago, que se trataba de una
mantención menor y que era el vehículo de un niño. No hubo
caso. Yo solo pedía un acto de buena voluntad.

4
RESUELTO.— Pusimos este caso en conoci-
miento de Sparta, pero no nos contestó. El lector

nos avisó posteriormente que lo contactaron de la em-
presa y autorizaron la mantención sin costo, en un ta-
ller de Pudahuel.

Pide más fiscalización
ALBERTO CROXATTO

Es increíble a la velocidad en que se desplazan los vehículos
por Manquehue Sur, entre Bilbao y Apoquindo, en ambas di-
recciones. He cronometrado hasta 140 kms/hora y como míni-
mo, entre 80 y 90 kms/hora. Ha habido accidentes poniendo
en riesgo la vida de las personas que pasean por la platabanda
central. Jamás he visto a Carabineros fiscalizando y cuando
llamo a la 47ª Comisaría, no contestan.

4
RESPUESTA.— Nos comunicaron de Carabine-
ros de Chile que la institución tiene un “firme

compromiso con la seguridad de todos los ciudada-
nos” y realiza controles periódicos en diversas arterias
de la ciudad para prevenir infracciones y accidentes.
Sobre este caso, agregaron, tomaron nota de la inquie-
tud de nuestro lector y derivaron la información a la
unidad correspondiente para evaluar las medidas ne-
cesarias en el sector señalado. “La fiscalización del
tránsito es una tarea permanente, y su colaboración es
fundamental para identificar puntos críticos donde se
requiera mayor presencia policial”, aseguraron.

No cubren los medicamentos
MARCELA MELISENDA L.

Tengo un seguro de Clínica Las Condes (CLC) hace más de
20 años. En abril de 2024 mi hijo entró por urgencia y lo tuvie-
ron que operar de un brazo fracturado. En septiembre se le
infectó la zona y hubo que intervenirlo por segunda vez y lo
mismo se hizo el 23 de enero pasado. Como consecuencia pre-
sentó malestares y estuvo hospitalizado por tres días debido a
la presencia de una bacteria, que según nos dijeron, era una
posibilidad tras la intervención. Pero antes no nos habían ad-

vertido. El tratamiento incluyó la compra de antibióticos así
es que les envié la cuenta de la farmacia, pero dicen que no
tiene cobertura. Me parece insólito.

4
RESPUESTA.— Nos informaron de CLC que se
contactaron con la afectada para darle una pron-

ta solución, como ella nos confirmó. “Esperamos resol-
ver el caso a la brevedad, tal como establece la CMF”,
agregaron de la clínica.

Demoran en reembolsarle
RICARDO E. ARAYA OLIVIER

Help Seguros no ha cumplido con el pago de unos reembol-
sos de un tratamiento médico vigente desde diciembre de
2023. Pese a haber contratado un seguro de enfermedades de
alto costo para una clínica privada, la empresa ha rechazado
el pago directo y me ha obligado a cubrir los gastos, debiendo
luego solicitar la devolución. Durante más de un año he man-
dado la documentación, sin obtener respuestas claras.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Help que
desde diciembre de 2024 el tratamiento requeri-

do por nuestro lector se ha cubierto de acuerdo a las
condiciones pactadas en su póliza de seguro alto costo
en una clínica privada. El siniestro fue aprobado y cu-
bierto una vez que fueron analizados todos los docu-
mentos aportados por el asegurado y los antecedentes
adicionales que fueron requeridos por la compañía pa-
ra una correcta evaluación. Quedaron en contactarse
con el requirente para aclarar sus dudas.

Filtraciones en el techo
ANA MARÍA LLUGANY

Cuando compré un departamento usado en calle Los Laure-
les 1151de Vitacura, este tenía dos filtraciones en los techos de
distintas dependencias. Reclamé a la administración y tras
varios meses hicieron los arreglos en el inmueble superior, pe-
ro fue en una sola parte y no repararon mi techo. Revisaron las
demás zonas y dijeron que era un problema de la calefacción y
ahí quedó todo.

4
RESUELTO.— Remitimos este caso a la admi-
nistración del edificio Los Laureles 1151, pero no

contestaron. La lectora nos avisó después que su pro-
blema se solucionó y agradeció nuestras gestiones.

Cartera sin certificado
CAROL COTORAS ROMEO

Envié unas prendas a la tienda Vestuá, que vende ropa en
excelente estado y que paga una comisión a los dueños de los
artículos. Sin embargo, aún no publican algunos de mis pro-
ductos, incluyendo una cartera Gucci, herencia de una tía. Me
piden que les dé el certificado de autenticidad, pese a que
cumple con todos los sellos de la marca italiana. Los plazos los
modifican a su antojo y si antes eran de 30 días, ahora son 40.

4
RESUELTO.— Nos aclararon de Vestuá que so-
licitan el certificado de autenticidad cuando reci-

ben productos de lujo, como es el caso de una cartera
Gucci. Lo necesitan como respaldo para el comprador.
En cuanto a las prendas que falta por inspeccionar, di-
jeron que están en el proceso de revisión y posterior
fotografía. Para los plazos de pago de comisiones con-
sideran 30 días, para la devolución por parte de la com-
pradora. Al día 40, si las piezas no son devueltas, se
realiza el pago de la comisión correspondiente. Todo
ello aparece en su página web. En este caso, continua-
ron, acordaron con la reclamante devolver la cartera,
como ella misma nos confirmó.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Cuando una persona elige comprar un ve-
hículo usado espera que la “joyita” que le
ofrecen sea una solución y no un problema.

Hace unos días, Juan Francisco Velasco
nos contó que buscó uno a su gusto. “Vengo
saliendo, gracias a Dios, victorioso, de un
proceso de tres semanas de búsqueda de un
simple auto usado, digno y honesto, pero me
encontré atrapado en una actividad de las
más sucias, deshonestas e ilegales de nuestro
país”, opinó el lector.

Según se explayó, calcula que al menos el
80% del stock automotriz usado —publicado
en diversas plataformas— tiene algún grado
de fraude. “Todos los autos que visité y anali-
cé, tenían el kilometraje adulterado, algún si-
niestro oculto (choque), o desperfecto grave,
y sus vendedores mentían”.

A su juicio, debería existir un método serio
de control de transparencia en este mercado.
Por ejemplo, “que las aseguradoras hagan
pública la información de siniestros”. 

Consultamos en la Asociación de Asegu-
radores de Chile (www.aach.cl) y nos dijeron
que mantienen acceso libre y gratuito en su
página web respecto de vehículos siniestra-
dos y rematados. 

Concuerdan con el lector en que en las re-
des y plataformas hay muchas ofertas e in-
tentos de fraude, como él lo constató. “Sin
duda buscar en la red es un espacio oscuro,
sucio y proclive a las ilegalidades”, nos seña-
laron en la Aach. Y, por lo tanto, recomien-
dan buscar en empresas dedicadas al rubro
que respaldan su operación. Añaden que an-
te cualquier reclamo se puede acudir a la Cá-
mara de Comercio Automotriz (Cavem). Lí-
nea Directa preguntó en esa entidad, sin ob-
tener respuesta. 

Asimismo en la Aach aconsejan tomar me-
didas e ir con el vendedor a un concesionario
de la marca para hacer una revisión adecua-
da, pues un vehículo se puede comprar en
una automotora o a través de un particular.

Victor Hugo Morales es dueño de la Auto-
motora Servifast, que vende vehículos usa-
dos. Y coincide en los comentarios negativos
sobre esta industria. Según afirma, es res-

ponsabilidad del comprador to-
mar precauciones y asegurarse
de que el bien que está compran-
do esté en las condiciones desea-
das y con la documentación al día.

Para ello hay una serie de res-
guardos, como sacar el certificado
de dominio del vehículo o contra-
tar los servicios de empresas que
ofrecen revisar los papeles (por
ejemplo, temas legales) y hacer una
inspección presencial.

Llama a tener cuidado con
las “ofertas seductoras” por-
que puede ser que el vehículo
tenga un “pasado oscuro”. A
su juicio los precios increí-
bles, muy por debajo del mer-
cado, no son creíbles. Para
orientar a quienes no saben
mucho del tema, ofrecen el
servicio de inspección de ve-
hículos, tras lo cual emiten un
informe.

Asesoría en línea

También consultamos en Auto-
fact (www.autofact.cl), una plataforma digi-
tal de informes vehiculares y transferencias
de autos usados. Respondieron que si bien
están de acuerdo con los comentarios del lec-
tor, “esa es la realidad del mercado hace 14
años”. Hoy, añaden, existe más acceso a la in-
formación, tecnología y ánimos de transpa-
rencia que se han dado gracias a leyes y pro-
cesos más expeditos. 

Y entregan consejos, antes de adquirir un
vehículo usado:

n REVISAR EL NÚMERO DE PROPIETARIOS:
(Cuánto tiempo lo tuvo cada uno), si hay
prendas o embargos y verificar el historial de
revisiones técnicas. 

n AVERIGUAR SINIESTROS: Si tuvo una pér-
dida total, constatar si hubo multas y revisar
la vigencia del permiso de circulación.

n COMPROBAR SI SE USÓ COMO TAXI: O bien
en transporte público. 

n OTRAS FUENTES: Ir a fuentes externas y no
quedarse solo con la información que entre-
ga el vendedor del vehículo. 

n SOLICITAR INFORMACIÓN CON RESPALDOS:
Como el certificado de anotaciones del Re-
gistro Civil y datos de municipalidades. 

También hay que preocuparse de la parte
mecánica. En Autofact advierten que es im-
portante revisar el estado del vehículo para
lo cual recomiendan ir con un experto. 

En general, hay que verificar la pintura, to-
nalidad y opacidad de las piezas, separación
entre ellas, alertas en la pantalla (testigos),
fugas de motor, prueba de ruta, estado de los
neumáticos y batería, entre otros. Es bueno

ocupar un escáner para ver
la veracidad del kilome-
traje y otras situaciones.

En Autofact aclaran
que no hay garantía legal

sobre los vehículos usados
y, generalmente, en los con-

tratos de compraventa se
vende “en las condiciones co-

nocidas”. No obstante, indican
que al comprar en concesiona-

rios o automotoras, algunas
ofrecen garantía como parte de su

servicio.
Otra alternativa es buscar vehícu-

los usados que tengan mantenciones
oficiales al día y donde aún quede un
periodo de garantía del fabricante. 

Detallan que los principales pro-
blemas que se presentan en este

mercado son vehículos remata-
dos por choque, con embargo
o con vendedores que han te-

nido prácticas fraudulentas.
Respecto de la consulta del

lector, dicen que a nivel pú-
blico no hay un registro co-

mo tal, pero en el caso de
su plataforma, ofrecen el
servicio de información
de vehículos con proble-

mas (según la patente) y da-
tos de vendedores que han
participado en procesos
fraudulentos.

Con conocimiento

Como explican en el Sernac, en este tipo de
compras a través de empresas, los consumi-
dores tienen derecho a saber qué están ad-
quiriendo y conocer el historial del vehículo,
sus fallas, choques, multas impagas, prendas
o procesos judiciales, etc.

Advierten que no vale aquella cláusula en
que las empresas indican que “usted recibió
y aceptó el vehículo tal como está”.

“Es obligación de la empresa declarar di-
cha condición, con el propósito de que el con-
sumidor esté informado antes. Esto lo puede
hacer a través de la información contenida en
el contrato o en anuncios”, observan en el or-
ganismo fiscalizador. Además, debe hacerse
responsables de la publicidad y de lo que
ofrecen sus vendedores.

Advertencias y recomendaciones:

El “lado oscuro” del mercado de autos usados

BENEFICIO
Aunque los vehículos
usados no tienen
garantía legal, en el
Sernac indican que
el cliente sí tiene
derecho a la
información veraz y
oportuna, y a que el
bien sea de calidad.
Algunas empresas
entregan un
beneficio voluntario
que otorga plazo
para reparaciones o
cambios. Una vez
que este es
convenido con el
consumidor, su
cumplimiento pasa a
ser obligatorio. El
plazo para exigir el
derecho a cambio
deberá ser indicado
por la empresa al
otorgar esta
posibilidad.
Aconsejan exigir que
todo ofrecimiento
quede por escrito.

Para no encontrarse con un vehículo con fallas, choques
encubiertos o con kilometraje adulterado, antes de comprarlo
elija una empresa del rubro conocida y revíselo tanto por
fuera como por dentro, para evitar una decepción. 

Estas son las novedades que trae la Operación Renta 2025
Como todos los años en este fecha se viene la

Operación Renta y quienes deben realizar este
trámite necesitan estar al tanto de las actualiza-
ciones más recientes que entrega el Servicio de
Impuestos Internos (SII).

En cuanto a las empresas, hay que revisar ba-
lances, estados financieros y registros conta-
bles. Para las personas naturales, es el momento
de reunir boletas de honorarios, comprobantes
de gastos y certificados de inversiones.

Esto es lo nuevo en 2025, según detalla Car-
los San Martín, gerente tributario de Auditeris:
1) Declaración Jurada 1835: Este ítem sobre
sobre arrendamiento de bienes raíces, se modi-
fica y hay que detallar los intermediarios o
arrendatarios como sujetos obligados a decla-
rar. También se incluyen los arriendos de ofici-
nas virtuales. Desde 2024 se eliminó el límite de
informar por inmuebles que tuvieran un avalúo
fiscal superior a $30 millones, por lo que se ma-
sifica el envío de esta declaración jurada. 
2) Declaraciones Juradas 1922, 1948 y
1949: Se introducen cambios relacionados con
el incentivo creado por los incendios de 2024 en
Valparaíso y Viña del Mar (donaciones e Im-
puesto Sustitutivo de Impuestos Finales). 
3) Declaraciones Juradas 1958 y 1959: Esta
última, relativa a los 50 depósitos y/o transfe-
rencias en cuenta corriente, debe presentarse
hasta el 31 de julio de 2025, con la información
del primer semestre de este año. 
4) Formulario 22: Se incorporan modificacio-
nes en las rentas presuntas y en el recuadro de
ventas de bienes raíces. Se incluye el crédito por
compra de viviendas nuevas, que es un beneficio
que permite acceder a una rebaja de impuestos
o devolución por el monto pagado como dividen-
do. Este se encontrará disponible hasta el año
tributario 2029. En este período el tope es de
$1.076.704 (16 UTM a diciembre de 2024). 

Hay nuevas preguntas, pues se piden datos
sobre el grupo o holding empresarial, y seccio-
nes relativas a la responsabilidad social tributa-
ria y la composición del grupo empresarial.

Están obligados a declarar renta las personas
con ingresos anuales superiores a $10.901.628
provenientes de más de un empleador o fuente y
quienes tuvieron más de un empleador o paga-
dor; realizaron trabajos a honorarios; si desean
optar por la cobertura parcial de sus cotizacio-
nes provisionales, y los que solicitaron el Présta-
mo Solidario en 2020 y/o 2021, ya que en esta
Operación Renta 2025 se calculan y pagan las
cuotas correspondientes. 

También deben cumplir con este trámite los
emprendedores que iniciaron actividades en
2024 y todas las empresas (sin importar sus
ingresos).

B A N C O  D E  D A T O S

EN INTERNET. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más información en:
www.auditeris.com

Como vecino de Las Condes, hace tres mes que reclamo al municipio por la falta de una
tapa de aguas lluvia. Esta se ubica en la esquina de calle Río Guadiana con Av. Colón
(vereda nororiente). Implica un alto riesgo de accidente peatonal y de automóviles. A
pesar de todo no se le ha dado ninguna atención. 

Patricio Ortega Ferrer

FOTO DEL LECTOR Falta rejilla de aguas lluvia

LÍNEA DIRECTA / COMUNIDADC 14 DOMINGO 20 DE ABRIL DE 2025

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/04/2025
  $2.610.459
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      12,69%

Sección:
Frecuencia:
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